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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

27801 ORDEN de 8 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca 
lización industrial agraria l instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en Aguadulce (Se
villa) por la «Sociedad Agraria de Transformación» 
número 19717-1627.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre netición formulada por don Manuel 
Garcín Maldonado, como Presidente de la Sociedad Agraria de 
Transformación número 19717-1627 para acoger la instalación 
de tanques refrigerantes de leche en Aguadulce (Sevilla), a ¡os 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias' agrarias de interés preferente, según los cri
terios de la Orden ministeriál de Agriculti ra y Pesca de 30 de 
ju'¡o -de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de un tanque refrigerante de 
leche en origen en Aguadulce (Sevilla) por la «Sociedad Agra
ria de Transformación» número 19717-1627, comprendida en zo
na de preferente localización industrial agraria, definida en la 
Orden ministerial de Agricultura y Pesca, de 30 de julio de 

-1981. a ios efectos de lo que dispone la Ley 152/1903, de 2 de 
diciembre y según la normativa del Jecretc 2853/1964, de 8 de 
septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3o y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Una subvención de 403.000 pesetas correspondiente al 20 
por loo de la inversión total que asciende a la cantidad de 
2.015.000 pesetas.

Esta subvención se pagaré con cargo a la aplicación pre
supuestaría 21.10.771 del presupuesto de' 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por 
el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada, 

v ...
¿-o que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982). el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

27802 ORDEN de 8 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen, en varias 
localidades de la provincia de Lugo, por «Industrias 
Lácteas de Lugo, S. A.» (COMPLESA).

limo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Secretaría de Estado sobre petición formulada por la Entidad 
«Industrias Lácteas de Lugo, S. A.» (COMPLESA) para acoger la 
instalación de tanques refrigerantes de leche en varias locali
dades de la provincia de Lugo a .os beneficios previstos en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias do 
interés preferente, según los criterios de la Orden ministerial de 
Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto.-

Uno.—Declarar la-instalación de 10C tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localiades de la provincia de Lugo 
por «Industrias Lácteas de Lugo, S. A.» (COMPLESA) compren
dida en zona de preferente ocalizacióri industrial agraria, defini
da en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio 
de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder una subvención de pe
setas 8.087.040 correspondiente al 20 por 100 de la inversión 
total, que asciende a la cantidad de 30.435.200 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21 10.771 del presupuesto de 1982

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro—Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajustar
se a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de septiembre de 1982 —P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Secretario de Estado de Alimentación, 
Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

limo. Sr. Secretario de Estado de Alimentación.

27803 ORDEN de 8 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en varias localidades 
dé la provincia de Oviedo. por «Leche Pascual, 
Sociedad Anónima».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Secretaria de Estado sobre petición formulada por la Entidad 
«Leche Pascual, S. A.», para acoger la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en varias localidades de la provincia de 
Oviedo a los beneficios previstos en ei Decreto 2392/1972, d-~- 18 
de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, s-gún 
los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 
30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 18i tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de la provincia de Ovie
do por «Leche Pascual, S. A.», comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria, definida en la Orden minis
terial de Agricultura y Pesca de 30 de julic de 1981, a los efec
tos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y se
gún la normativa del Decreto 2853/1964 de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos tercero v oc
tavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de la Empresa y de derechos arancelarios e Impuestos 
de Compensación de Gravámenes Interiores.

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención de 6.572.956 pesetas correspondiente al 20 por 100 de la 
inversión total que asciende a la cantidad de 32.864.780 pesetas.

Esta subvención sé pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1962

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajustar
se a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de septiembre dé 1982.—P D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Secretrio de Estado de Alimentación, 
Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

limo. Sr. Secretario de Estado de AlimentaGión.

27804 ORDEN de 8 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche, en varias localidades 
de las provincias de Lugo y La Coruña, por «Re- 
frileche».

linio. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Entidad «Re- 
fri le che» para acoger la instalación de tanques refrigerantes de 
leche en varias localidades de las provincias de Lugo y La Co
ruña a los beneficios previstos en el Decrete 2392/1972, de 18 de 
agosto, sobre indutrias agrarias de interés preferente, según los 
criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 
de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.—Declarar la instalación de 49 tanques de refrigeración 

de leche en origen en varias localidades de las provincias de Lu
go y La Coruña por la Entidad «Refrileche» comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria definida en la 
Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, 
a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de sep
tiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos tercero y oc
tavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas y de derechos arancelarios e Impues-


